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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 162 Priorización y Precisión de Actuaciones Estratégicas, de la Parte III programa de

ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, el cual quedará así:

Artículo 162. Priorización y Precisión de Actuaciones Estratégicas. En el marco de lo ordenado por el

artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021 y con el objeto de impulsar la reactivación económica y

dinamizar la promoción del empleo del sector constructor en Bogotá, la administración distrital podrá

priorizar y/o precisar la delimitación de las actuaciones estratégicas establecidas en la Revisión del

Plan de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando se justifique su aporte a la concreción del Modelo

de Ocupación Territorial del Plan.

Como resultado de lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación podrá expedir las directrices para

la formulación de lo público a las que se refiere el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 con

el fin de señalar, con base en lo definido por dicho decreto, las condiciones y lineamientos aplicables

a las mencionadas actuaciones para garantizar el desarrollo de piezas integrales bajo las

condiciones normativas que generan el desarrollo de productos inmobiliarios rentables y los soportes

urbanos que requieren para su adecuada integración. Los actos administrativos que adopten las

directrices de las actuaciones estratégicas priorizadas deberán contemplar los equipamientos

sociales y del cuidado.

Justificación:

Según lo planteado en el Plan de Ordenamiento Territorial “Bogotá Reverdece 2022-2035” el Sistema de

Servicios Sociales y del Cuidado hace parte integral de la visión de la ciudad, por esta razón se considera

fundamental que aquellos actos administrativos que adopten las directrices de las actuaciones estratégicas

priorizadas por la administración contemplen todos los equipamientos sociales y del cuidado existentes en el

territorio para que estos se integren en la nueva propuesta de modificación de pieza de ciudad realizada por la

actuación estratégica.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA
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